RESOLUCION N° 001/06
Vistos:

Que doña …, identificada con D.N.I. Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente al siniestro Nº 2005000065, Seguro Familia Protegida, por el fallecimiento del cónyuge de la reclamante, don …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 15 de setiembre de 2005 y la decisión final de la aseguradora dirigida a la asegurada fue adoptada el 9 de agosto del mismo año;
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 19 de octubre de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en resumen, que su cónyuge, don Jacinto Castillo Torres, luego de caerse y golpearse el cerebro mientras trabajaba en el hipódromo de Monterrico llegó a su casa y que horas más tarde lo llevó al hospital a donde ingresó caminando y en donde lo trataron mal, falleciendo el 5 de julio de 2005 correspondiéndole la cobertura por el seguro que tiene con …; 
Que la aseguradora manifiesta, igualmente de forma resumida, que no le corresponde cubrir el siniestro pues la Póliza Nº 2004000007 sólo cubre los casos de muerte por accidente y que en este caso, tal como consta en el Certificado de Defunción y en el Certificado de Necropsia, el fallecimiento se debió a un infarto del miocardio y no a un accidente.

Considerando:

Que esta Defensoría constata que el seguro en que se basa el reclamo es uno contra Accidentes Personales, cubriéndose a través del mismo las consecuencias producidas “directa y exclusivamente” por accidentes que pudiera sufrir el asegurado, definiéndose en el artículo 1º de las Condiciones Generales “accidente” como “toda lesión corporal producida por la acción imprevista, fortuita y/u ocasional, de una fuerza externa que obra súbitamente sobre la persona del Asegurado, independientemente de su voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de una manera cierta”;

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 196 del Código Procesal Civil, “(...) la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuren su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”, con lo que en este caso corresponde probar a la reclamante que su cónyuge falleció a consecuencia de un accidente y a la aseguradora que dicho fallecimiento fue por muerte natural;

Que en el Certificado de Defunción figura como causa del fallecimiento un “Infarto Reciente al Miocardio” siendo también una constatación que consta en el correspondiente Protocolo de Necropsia Nº 2141-2005 que el fallecido Jacinto Castillo Torres presentaba Infarto Reciente del Miocardio; 
Que no ha quedado acreditado que don … falleció por muerte accidental. 
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por doña … contra …, correspondiente al siniestro Nº 2005000065, dejando a salvo el derecho de la reclamante de hacer uso de los procedimientos y recursos que la ley le franquea.








Lima, 18 de enero de 2006
